
Ndm. 68. Sábado 24 de Agosto de 1839. 6 cuartós. 

Sé admiten suscripciones 
á este periddico en la calle 
del Temple, ndm. 32 3 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la mi«ma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O P I C I O . 

E¡é«:Pto del Centro.:=:E. M . G.rrNüm. ioj .=Or-
í é n general del ejército del / . 0 de Agosto de i 9 , 
e î el cuartel general del campamento al frente de 
Tales.sEl Excmo. Sr. general en gefe se ha servi
do dictar con fecha 26 de Julio último el bando 
que sigue : 

Don Leopoldo O-donnell, gran cruz de la nacio
nal y militar ordfert de San Fernando y de la ame
ricana de Isabel la Católicaj caballero de 2.a y 
2.a clase de San Fernando , condecorado con varias 
Cruces de distinción por acciones de guerra j te
niente general de los ejércitos nacionales, general 
en gefe del de operacioties del Centro, capitán ge-
líeral de los- reinos de Aragón, Valencia y Murcia, 
presidente de las juntas principales de fortificación, 
protector de estrangeros y transeúntes, é inspector 
de cuerpos Francos y de las compañías sueltas de 
Fusileros, & c . , &c. , &e. 
• Desde que la áctwal guerra tomó incremento en 

las provincias de Aragón, Valencia y Murcia, en 
cuyo distrito opera el ejército del Centro , se han 
circulado diferentes bandos con arreglo á las c i r 
cunstancias, y conforme á las facultades que con-
pí ten al general en gefe, y á las estraordinarías de 
que se halla revestido; mas como estas disposicio
nes se encuentran esparcidas en diversos escritos, 
notándose también entre ellas algunas variedades 
que producen dudas y consultas; con objeto tanto 
áe evitarlas, cuanto de reemplazar los vacios que 
se notan en puntos de grave importancia , y que 
directamente tienden, ya á conservar la moral y 
disciplina del ejército, ya á impedir las sugestiones 
de los agentes del pretendiente, ó los ausilios que 
puedan recibir, he tenido por conveniente resolver: 

Artículo i.0 Se consideraf vigente, y se observa
rá estrictamente la ordenanza general del ejército, 
que impone la pena de muerte á los desertores en 
campaña. ; 

A r t . 2.0 En la misma pena incurrirán ios que 
núsilien ó favorezcan la deserción, en cualquier nú
mero, cla<e, sexo, ó condición que sean. 

Art. j . 0 El delito de deserción se entenderá con-
samadopor todo individuo que sin permiso compe-

campa-
todo el 
para su 

tente se halle separado media hora de distancia del 
punto que ocupe el regimiento, batallón ó partida 
á que pertenezca, ó bien del pueblo donde tenga 
su residencia, siendo bastante para calificarse de 
desertor, é imponer la pena de muerte al que se 
encuentre disfrazado, oculto ó falte á las tres lis
tas de ordenanza. 

Art. 4.0 Se calificará como desertor en 
fia, y como tal sufrirá la pena capital, 
qae se desertase bien para el enemigo, 
casa, ó cualquier otro punto. 

Art . 5.0 Cualquiera individuo de tropa 6 paisano 
que descubra ó aprehenda á los que promueven la 
deserción ó inducen á cometerla , recibirá en el ac
to, y probado el hecho la cantidad de 3000 rs. vn, 
y la licencia absoluta si le acomodase. El delin
cuente satisfará ademas de sus bienes si los tuvie
se, la espresada suma. 

Art. 6.° Los que vendan sus armas 6 municio
nes, y los que las compren u oculten, aun cuando 
ro se pruebe que sea con destino al enemigo su
frirán la pena de muerte. 

Arr. 7.0 Los que enagenen por primera ver 
prendas de vestuario ó equipo, y los que las com
pren sufrirán dos meses de prisión pagando los 
compradores ademas una multa diez veces jgual al 
valor en fábrica de la prenda comprada. 

A t t . 8.° Los reincidentcs en el delito que com
prende el artículo anterior, serán condenados á la 
pena de seis años á presidio y multa referida. 

Art . 9.0 Igualmente incurrirán en la pena de. 
muerte los que furtivamente compren, trafiquen, 
conduzcan ú oculten salitres ó plomo. 

Art. JO, Se eonsideia como traidor, y será juz
gado como tal, toda persona de cualquier rango ó 
sexo que pública ó secretamente esparza entre las 
tropas de este ejército noticias ó especies cuya ten
dencia sea fomentar la sedición ó rebelión, introdu
cir el desaliento; escitará la indisciplina, ó promo
ver el disgusto ó la desconfianza de los gefes que 
mandan tropas en cualquier numero que sea. 

Art . i r . Los espías de ambos sexos, ó los que 
secretamente dieren al enemigo noticias del núme
ro, situación, fuerzas, ó movimientos de las tropas 
i e este ejército, serán pasados por las armas, y en 



Igual pena incurrirán !os que mmíengtn correspon
dencia con los rebeldes. 

Art . j a . l odo individuo de tropa que robe efec-
xos de cualquier clase, cuyo valor por tasación da 
peritos esceda al de cuatro reales vellón será pasa
do por las armas. 

Art . 13. fen la misma pena incurrirán los incen
diarios 6 los que destruyan las mieses, arbolados 
É t ü e s , ó ataquen ta propiedad de los habitantes 
¡tranquilos del país. 

Art . 14!. Los delitos de que tratan los artículos 
anteriores serán juzgados breve y sumariamente por 
medio de un consejo de guerra verbal, que se aten
drá estrictamente á lo dispuesto en este bando. 

Art , 15. Estos consejos verbales se compondrán 
en los cuerpos de seis capitanes y el segundo gefe, 
reemplazándoje en los puntos fuertes, 6 .donde no 
liuiíiese ei completo, por los medios prescritos en la 
iordf-/79nza general del e j é r c i t o , en !a inteligencia, 
que ia causa ha de quedar formada , vista y falla
da en el t é r m i n o preciso é improrognhle de veinte y 
euatro horas. Para evitar toda especie de duda ó 
mala inteligencia, se c i rcu la rán í o n m i l a r i o s acerca 
ce cuanto debe' praciicarse etv dichos consejos. 

• Art. JÓ. Las senrencias impuestas por ei conse
jo pasarán á la aprobación, al general de la división ó 
comandante general de la provincia respeciiva don
de aquel no se h a l l e , ejecutándose sin esperar mí 
lesolucion, siempre que me halle mas de cinco le
guas del punto donde se cometa el delito, dándome 
después parte. 

Los gefes de las divisiones, brigadas y columnas 
móviles del ejército, y los gobernadores 6 coman
dantes de armas de puntos fonitlcados pertenecien
tes á los distritos de m i mando, lo^ tendrán- asi en-
lendido , y harán observar y cumplir exactamente-
estas disposiciones en todas s«s partes. 

Este bando sie publicará en la orden genera! det 
ejércuo para que llegue á c o i K í c í r n i e n t o de rodos,.-
asi como en los boletines oficiales de las provincias 
de mi mando, y se leerá to jos.los meses á los caer-
pos ah pa ía r ' ¡a revi-ta de comisario. 

I Cuartel general de Murvicdro iS" de Julio de-
a8^^..~Leof.o]do. Ck-donnell. 

Lo que en virtud de lo prevenido al fin del ar
tículo rtST del mismo,, »e hace sa-ber en la órden ge 
neral del ejército, para conocimiento de todos los i n 
dividuos que los comp inen y su mas p mtual obser-
Yancía.srfíl coronel gefe infe-r'ino del E. M. G = J t r » t t 
de Beccar r:Seánr gefe de E M . del- distrito de 
Aragón.=Es copia = El brigadier 2.^ Cabo-, Ztrr»-
goza.. 

Intendencia ck la províncñr de Zaragoza. 
Los compradores da (i.ncas o-icionales en- |a ante

rior época constitucional del año j f f i o al iSs-?', 
podrán acudir á, recocer la-s escr i t i lTas de venta á Í.T 
escribanía principal de Rentas y Arbitrios de Amor
tización en el edificio de S-. Juan-de los Pañetes de 
esta efudad. Zaragoza 20 de Agosto de i S j ^ ^Jiiaij1 
José Llamas. 

V E N T A DE V I ENES N A C I O N ALES-
Por providencia del Sr. Intendente de esta p ro 

vincia, se anu-ncian los remates de las lincas que a-
con t i nuac ión se espresan, los cnales se han de ce
lebrar á los 40 días de la fecha de esre anuncio, que 

• umpuran en %0 de Setiembre próxim'o . dándose 
cipio á . i a s j . de ÍU mañana, ealas caías eou»»-- • 

teriales de esta capital en cuyo día tendrán efecto 
ante el Sr. Juez de primera instancia y escribanía 
de D. Francisco Royo Segura , con asistencia del 
comisionado Administrador de los arbitrios de amor
tización ó persona que lo represente, con citadon 
del síndico procurador. 
D e l suprimido convento df dominhos de Magallón. 

1. Alolino de aceite con sus adherentcs, sito en 
la villa de Magallon, confrontante con casa de 
Doña María Jaymes, y huerto del convento: pro-' 
duce en renta 5 cié rs,, capitalizado en 15(10 rs.j m» 
sado en renta en 760 rs. y en venta en 25773, que 
servirán de tipo á la subasta, vacante de arriendo. 

2. Una paridera con dos cubiertos y dos corra
les serenos, sita en la dehesa de Bargas, circunda
da de la misma; produce 8 anegas trigo, capitali
zada en 2880 rs., tasada en rema en 220 rs., y en 
venta en 2972, que servirán de id . i d . , Vence su 
arriendo en 15 de Ago;.to de iS^o. 

3. Un olivar en la partida de íornoles , de 3 
anegas tierra, confrontante con otros de D. Lorcn-
eo V i d a l y herederos de D. Ramón Giménez: prori 
duce 75 rs., capitalizado en 7250 rs , tasado ea 
renta en 135 rs. y en venta en /pao rs., que ser
virán de id . id . 

4. Otro en el sendero de i anega S almudes 
tierra , confronta con otros de D. Manuel Pérez, y 
acequia del Sábado í produce 37 is. ÍJ mrs, tasado 
en renta en tf/ rs. 17 mrs., en venta 960 y capi
talizado en 105^ rs. que servirán de id. id. 

5. Otro en la Correa de las Tiras, de 3 ane
gas tierra, confronta con la Huecha y camino del 
Senderoí prodoee 80 rs., tasado en renta en í j f 
rs., en venta en J920 y capitalizado en 2400 que 
i d , id . 

6. Otro en la Fila de Beftran de ^ anegas t ier
ra, confronta con otros de D. José Jaymes y Dore 
Pedro Guaneroí produce ¡40 rs.,. tasado en renta 
en 180 rs. r en venta 2y6o rs. y eapitaliaado' en 
4200 rs. que id. id . 

7. Otro en las Selvíilas de 4 anega» tierra , con
frontante con otros, de D. Manuel Pérez y de Dot» 
Rafael Navarro í produce loo rs., tasado en ren
ta en i 20 rs., en venta en 1920 y capitalizado ctt 
Jo^a que id. id. 

B. Otro llamado la Cerrada de 2 anegas tierra, 
confronta con otros de Doña María Jaymes y Don 
Atinslo Ferrandíz : produce 500 rs., tasado en ren
ta en 7 20 ,• en venta en 10240 rs. y capitalizado ea 
15000 rs. que íd. id. 

j>. Otro en el Sendero de 1 caítiz (fanegas 6 a l 
mudes, coofronta con heredad de José Sánchez, y 
la Huecha: produce 3Í0 rs., tasado en renta en 
eTj 2 rs.,. en venta en j>2áo y capitalizado en ro joo 
que id., id. 

El tirrlend» de las / fincas que anteceden fina es 
1. 0 de Abril de íS^o. 

to. Un3' heredad con olivos llamada la 
cerrada de las Tiras r de 1 cahíz tierra, confronta 
con !* Buecha, acequia del Sábado y olivar d'a Se-
basrian Pérez-: produce ¿44$ rs. ^ capitalizada ea 
43 20 , tasada en- renta en jr cahíces trigo y en ven
ta en Ó400 rs., que servirán de tipo á la subasta. 

11. Una heredad en Almazande t cahiz 2 ane* 
gas, ennfronta con acequia del Sábado, y heredad 
de los Marqajinas :• produce 40 anegas t r igo, tasada 
en renta en 5 cahíces t r igo, en venfa en 9000 rs. 
y capitalizada en 14400 rs. que servirán de id. i i . 



1 2 . Un huerto de 2 anegas xletfn , cónfrónfan-
te con acequia del lugnr y camiao de la Hueehar 
produce 14 anegas uigo j tasado en rema en 220 
rs. i en venta en iSoo ti. y capitalizado en 5040 
r-s. que id . id . 

i j . Una heredad en el Sendero de i cahíces 4 
•negas tierra, confronta con la Huecha v heredad 
¿ e ios heredefos de Giménez; produce 80 anegas 
t r igo, tasada en renta en j / cahic'es 2 anegas t r i 
go, en venta en 2 4 0 0 9 y capitalizada en 28800 rs.^ 
que id . i J . 

14 Otra en el Soto Agostio , confrontante coti 
la Huecha y acequia moiinar í produte io anegas 
trigo, su cabida 5 anegas tierra, tacada en renta en 
2 cahíces 4 anegas trigo, en venta en 4000 rs. y .ca
pitalizaba en 7200 rs., que id . i d . 

15. Otra eii el Sendeicf Agoitid dé t cahiz t i e l -
raj confronlíi con heredad de D. Rafael- Navarro 
y D. Vicente Quintana: produce 41 anega trigo, 
tasada en renta en 4 cahices 2 anegas tiigo, en ven
ta en ,9600 rs. y capitalizada en 14760, que servi
rán de id. id. 

16. Otra en id . de 5 anegas tierra, confrontan
te con heredad de D. Rafael Navarro, y ttíinind 
del tendero; prodiice i5 anegas trigo, tasado en 
renta en a cahíces 6" anegas 6 almudes, en venta en 
6000 rs. y capitalizado en 6480 ts.-j que id . id. 

17. Otra en id. de I cahiz tierna ,,coufronunte 
con herederos de Quintana y Antonio Quijada: pro
duce J2 anegas trigo, tasada ín renta en 4 cahiees 
t r igo, en venta en 8000 rs. y capitalizada atí í í 5 ZO' 
rs. , que id . id . . , , . . , , . .OIOS^ 

18. Otra en Garbos de 6 anegas tierra,- confrorí-
ta con Do'na Florentina Sada y D. Manuel Pérez: 
produce 24 anegas t i igo , tssadaen renra en y cahí
ces t r igo, en venta en 5400 r$. y capitalizada en 
íó^O-, que id, id.- . • 

19. Otra en la Calzada de f a riegas tierra, con
fronta con acequia medrana y camiao real; produ
ce ^ anegas trigo, tasada en renta en 5 anegas t r i 
go , en venta eiT 1 ¡x>o rs. y capitalizada ea 1800 
rs. , ,que servirán de id id . 

so. Un campo en Cohnelion de x cahiz tierra,-
eoníronta con acequia del Plano, y medianav pro
duce'8 anegas trigo', tasado fin renra eii 1 cahíz 
t r igo , en venta en i^ ' io y capitalizado en 2880, 
^ue id . id . 

í t . Otro en las Corres de / eahiz 1 anega t isr-

3 fa j confronta con otro áe Antonio V i d a l y d« 
Francisco Brou-are; producé i j anegas 6 álmbdes* 
lasado en renta en j cahices 6 anegas (f altiiudél ír igo, 
capitalizado en 4860 rs. y tasado en venta en 5720 
fs. que id. i d . 

22. Otto en id. dé f ahegás tierra confítíntá con 
Otro de Josc Bona y D . Manuel Pérez: produce 14 
anegas de trigo , tasado en renta en 1 eahiz ane
gas tr igb, en venta en 3584! rs. y capitalizado en 
5040 rs. que servirán de tipo á la subasta. 

23. Otro en la Inestar de 6" anegas tierra^ con
fronta con camino de los Tablus y heredad de D . 
Manuel Pérez: produce fanegas trigo, tasado enl 
renta en 4 anegas 6 almudes, éh venta eii 1080 rs^ 
y capitalizado en 14^0, que id . id ; 

24. Otro en id; de / cahiz 7 anegas tierra cort-s 
fronta ¿on otro de D . Manuel Pérez y D i Pedro 
Guartero- produce 10 anegas trigo, tásadd eh renté 
en / cahiz 3 anegas j almudes trigo^ 60 Vehta enl 
3700 rs. y capitalizado en j ó o o rs., que id . id . 

2 j . Otro en id. de 2 cahíces tierra confrdntj 
«On ©tro de D. Manuel PereZ y camino: producé 
i o anegas 8 almudes trigo, tasado en renta en í 
cahíz 4 anegas, en venta eft 2880 rs. y capitalizado"' 
en 3840 rs,, que id, id . Los arriendos de las f6 fin
cas que aiitecéden finan ¿ 0 3 1 de Agosto de 1840. 

26 Una pane de huerto tjue tenia dicho con* 
vento fuefa de la Cerca dé i cahicés 4 anegas t ier
ra, coníronis ton el mismo y acequia del lugar qu« 
es pirte del de 3 cahices tietra : produce 96 ane
gas trigo, tasada en renta en 15 cahices t r igo, crt 
venta en 2Í000 ti. y capitalizada ert 345 tfb rs, qüei 
servirán de tipo á la subasta. Ventee áu arriendo ert 
1. 0 de Noviembre próximo. 

ü/. Una fiera'eñ las bajas, confroíita con Otraa 
de D. Damián Sancho y catnino real de / anega 6 
almudes 1 ierra : produce 2 anegas trigo,- tasada en' 
rema ea 2 anegas Cf almudes, en venta en 600 rs, j r 
capiiídizada en 720 rs.̂  que id. id . Vacante de ar-' 
h'cnao. r\ « t i n n m T 

28. U n huerto en~ San huertos de 4 anegas tier
ra, que confronta con el molino de los PP. D o 
minicos y otro de D. Manuel Pérezt tasado en 
renta en 22,0 rs., en venta en 280a rs.: próduc» 
¿ ¿ í rs. j o mrs. y capitalizado en 67/6 rs. í S mts. 
que servirán de tipo' á la subasta. Vence sil arrien
do en 1. 0 de Diciembre proximp. 

Zaragoza 21 ds Agosto de i ^ p . i z j o s é d e l a C t u É 

" ^ T E S O R E R Í A DE RENTAS DE Z A R A G O Z A . MES DE J U L I O DÉ 1839. 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en ¡as cajas de totales de dicha Tesoreria y def»~ 

sharias subahema/s én et indicadú mes y de m disíribú< ion que1 de ellos sé l id ejecutado Con arreglo d Realet 
érdenes é instrucciones. 

C A R G O . Reales vel lói . 

Existencia que fesuííd en fin de Jiínío tíftin^ 
Recibido por equivalentes a provinciales'. • 
Por paja y utensilios. . . . . . , . 
Por subsidio industrial y de comercií). . . 
Por aguardientes. . .• . .- . . .• . t 
Por manda pía. . '.- . .- . . . . . 
Por derecho de puerfasi . . . . . * . . 
Por adufi-nas. . . . . . . . , . . . i 
Por colnisos. . . . . . . . . . . 
Por tabacos. . . . .- * ,- » «• <• . ^ 

otaipq 

8C1 i , 

1007.072,1 t 
239-567»24 

56. r 59, a 6 
3 864,26 

28.418, 9 
72, 

J l8. 200/ 
7.904,1a 
5-417.3i 

l^a.007; 



• • • • » • • • . . . 

• • • • 
sfí: 

4 
Por ScilL • • • • • 0 9 • • t • • 

Por papel sellado. 
Por documentos de ^iro. . 
Por salitre azufre y pólvora. 
Por fincas de la hacienda pública. . . . . . . . 
Por reintegros, . . . . . . . 
Por descuento gradual de sueldos. . . . . . , . . . . . . . . 
Por id. para montes pios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por el 10 por 100 de Administración de partícipes 
Por derecho de lanzas * . . . . . . . . . . 
Por arbitrios de Amortización. . . . .. . . 
Por contribución extraordinaria de guerra. . . . . . . . . 
Por partícipes de aduanas. . . . . . . . . 
Por depósitos de comisos. 
Por traslación de caudales de la Tesorería de corte. . 

• . . . . . « 

Total. . . * « * * 

Data. 

• • • • í o r satisfecho en pago de sueldos de todas clases. 
Por id. de gastos ordinarios y estraordinarios de todos ramos. . 
Por consignaciones á fábricas. . . . . . . . . . . . . . 
Por devoluciones de todas clases. . . . . . . . . . . . . . 
Por satisfecho á partícipes de id. . . . . . . . . . . . . . 
Por libranzas de la Dirección general de Rentas. . . . . . 
Por trasladado á las cajas de líquidos del Tesoro. 
Por id. á la de Amortización 
Por traslación de caudales á otras Tesorerías. . . . . . 

. . . . 

13.056,14 
12.137,30 

57; 6 
1-263, 

180, 
3.841,20 
4.187,19 
3.527,23 
1.149, 4 
7.200, 

17.484,32 
183883; 

11.49M3 
47.208, 6 

148.300, 

2.062.652; 8 

75.605,29 
12.325,15 

4783; 5 
37.708, 
11.491,23 
1 2 . 0 0 0 , 

4.148.21 
I 2 I 3 ; I I 

1.011.106, 7 

Resumen. 
ta el Cargo.. . . . . . • • • « • • 

Idem la Data. . . . . . . 

t¡n metálico. 

2.062.652, 8 
1.011.106, 7 

Existencia para Io. de Agosto. . . 1.051.546, i 
L a cual se halla 

. 118.922,24^ ,>05rí546j j 
E n papel. . . . . . . . . . 932.623, 

Igual. 
)za 8 de Agosto de 1839 .^ Simón R0by ^ Vives. =: P. O. D. S. G. = 

Eugenio Lopez .^V? B?z= Llamas. 

l a conduta áe herrero y mariscal (todo reunido) 
del lugar de Berdejo, ' en el partido de Altea, se 
halla vacante, cuya dotación consiste en 22 cahiecs 
de trigo de buena calidad, y un doblón para el l o 
guero "de casa, todo pagado por el Ayuntamiento en 
todo el mes de Setiembre, y libre de las gavelas de! 
pueblo. Igualmente !o está la plaza de miniuro i n - i. 
feríoí con sus agregados; advirtiendo que la dota
ción se arreglará á convenio entre el ayuntamiento . 
y el agraciado. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte a,José Mana Tomas, secre
tario del ayuntamiento, hasta el dia 29 de Setiem
bre prófi '•"•> e n oue se proveerán. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 

, Las condutas de médico , cirujano, boticítio y 
albeitar é l la villa de Chiprana se hallarán des
de San Miguel de Setiembre de este aflo á par
tido abierto. 

El que quiera arrendar las yerbas de unas porcio
nes efe terrérra en la huerta alta y baja del lugar de 
Villanueva de Gállego que se hallan sin pacer desde 
el 3 de Mayo pasado, acudirá el Miércoles 28 de 
los corrientes á las diez de la mañana á las casas 
consistoriales. Villanueva de Gallego 20 de Agos
to de \8jS) =De acuerdo de su ayuiHamienio.=Ma-
nuel Pascual, alcalde. 


